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Form.  N°001-CARE 
 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
 

Ciudad del Este ……. de……………… De 20...... 
 

1- DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE: 
Apellidos: 
Nombres: 
Fecha de nacimiento: Nacionalidad: 
Dirección: Barrio/Ciudad: 
Documento identidad: 
Teléfono: Celular: 
E-mail: 
Grupo sanguíneo: 
Contacto Emergencia: Nº contacto: 
Institución de origen:   Ciudad: 
Departamento: País: 

 
 

2- DATOS LABORALES: 
Empresa: 
Cargo: Dirección: 
Teléfono: Web: www. 

 
3- DATOS ACADÉMICOS: 

 
Carrera: 
Curso: Semestre: 

 
4- ASIGNATURAS A CURSAR: 

 
Nº  Asignatura Curso Semestre 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
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5- Vto. Bno. COORDINACIÓN ACADÉMICA (para estudiantes que ya hayan cursado) 

 
Coordinador: 
 
Firma: 
 
Sello 
 
Observación: 
 

 
6- LEGAJO ESTUDIANTIL (CARE) 

 
Completo: Incompleto: 
Doc. Pendientes: 
 
 
Posee Beca:   SI NO 
Procedencia: 
Convalidaciones:   SI NO 

 
CONDICIONES GENERALES DE INSCRIPCIÓN 

Primero: 
El interesado (estudiante o postulante) deberá poseer los documentos requeridos para la inscripción. Una vez entregados los 
mismos, no serán devueltos bajo ningún concepto. 
Segundo: 
La Universidad Internacional Tres Fronteras no se responsabiliza, en ninguna circunstancia, si el estudiante entregase documentos 
falsificados o no lícitos, es responsabilidad exclusiva del matriculado. De evidenciarse esta falta, se procederá a la cancelación 
inmediata de la matricula.  
Tercero: 
Para obtener derecho a exámenes parciales, presentación de trabajos prácticos y examen final, el estudiante deberá estar al día en 
sus cuotas.  
Cuarto: 
Una vez firmada la solicitud de inscripción con las asignaturas correspondientes a su semestre, el estudiante no podrá desistir de las 
mismas o anularlas. Si por fuerza mayor existe una decepción el arancel generado permanece vigente y es sometido a los ajustes 
administrativos pertinentes.   
Quinto: 
El estudiante que abandone el curso al que es inscrito y no comunique por escrito su decisión, al final de cada semestre será 
imputado con el arancel pendiente de pago. Y deberá, para su reincorporación, cancelar nuevamente sus obligaciones pendientes, 
con los ajustes arancelarios correspondientes.  
Sexto: 
Para tener derecho a los Exámenes Finales, se deberá estar al día con sus documentos de base, pago de las cuotas y abonar el 
derecho de examen, con 48 horas de antelación.  
Séptimo: 
La Universidad Internacional Tres Fronteras se reserva el derecho de admisión y permanencia del estudiante dentro de la institución. 
Octavo: 
Para trámite académicos como: Certificado de Estudio, Ficha Académica o Constancia, Programa de Estudios, entre otros, el/la 
estudiante debe entregar en su totalidad los documentos requeridos para la inscripción y estar al día en el pago de sus cuotas con 
la Universidad Internacional Tres Fronteras.  
Noveno: 
En caso de deserción de carrera, los aranceles como: matrícula, cuotas, otros aranceles no son reembolsables.  
Décimo: 
El estudiante que no hubiere aprobado la/s asignatura/s cursada/s anteriormente, deberá volver a inscribirse en el siguiente año 
lectivo.  
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Décimo primero: 
El estudiante que introdujera estupefacientes, drogas ilegales y armar (blancas, de fuego, etc.) será expulsado/a de la institución.  
Décimo segundo: El tiempo académico se computa a partir del año de matriculación y no puede exceder el doble de años 
establecidos para culminar la carrera en el plan de estudios correspondiente, superado ese tiempo, el estudiante debe volver a 
cursar la carrera desde un principio. 
Décimo tercero: 
"El interesado (estudiante o postulante) al suscribir este documento, en carácter de declaración jurada, admite conocer las normas 
que rigen la institución, el reglamento interno de su facultad o carrera y se compromete acatar las resoluciones emanadas de las 
autoridades de la Universidad Internacional Tres Fronteras". 
 
 
 
 

………………………………………….  …………………………………………. 
Firma del Estudiante  Aclaración de firma 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


